RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007388, Ent. N° 5845/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/15 para obras de infraestructura acondicionamiento de baños, instalación de desagües, reparación de techos y reformas varias en el local de la Escuela Nº 4 de Fraile Muerto, Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en los siguientes medios: “Web de Compras Estatales, Diario Oficial; Atlas de Cerro Largo; Profesional de Cerro Largo; La Diaria y Revistas Especializadas con la antelación suficiente;
2) que en el acto de apertura de ofertas celebrado el 22/07/2015 se recibieron 4 ofertas via mail: Aequare, hora 11.52, correspondientes a: Casa Muñoz R.B Ltda. Hora 10.24; Vieliman S.A. hora 11.31; Eduardo Mungay, hora 11.43 y una personalmente  de  Feralto S.A.;
3) que del  Informe técnico de fecha 05/08/2015, surge que: a)  las empresas Vieliman S.A., Constructora Mungay y Aequare no cumplieron con el Artículo 14.2 del Pliego Particular, por lo que no se realiza el estudio técnico de las mismas, b)  Casa Muñoz presenta un valor del monto imponible menor en relación al monto imponible mínimo y c) la empresa Feralto S.A. si cumple con las especificaciones del Pliego;
5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras de la Dirección Sectorial de Infraestructura con fecha 20/08/2015 informó que la empresa Casa Muñoz cumple con los requisitos de admisibilidad pero no presenta constancia de depósito de garantía mantenimiento de oferta, presentando un certificado para ofertar del MTOP para obras cuyo monto no exceda el tope de la licitación abreviada (en el caso lo excede), por lo cual no debía ser considerada, y siendo que  Feralto S.A. cumplió con las exigencias del Pliego, sugirió  su adjudicación por un monto de $ 9:035.171 (incluido IVA imprevistos y Leyes Sociales), con un plazo de ejecución de 77 días corridos;
5) que el Área de Contabilidad Financiera con  fecha 26/08/2015 afectó las siguientes sumas: $ 2:500.000 por concepto de avance de obra y de $ 80.000 por concepto de ajuste de la misma, al Programa 001, Proyecto 704, Objeto del Gasto 382, Financiamiento 11, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2015, siendo los montos afectados correspondientes a lo que se estima ejecutar en el Ejercicio 2015;

6) que la Comisión Asesora con fecha 26/08/2015, de acuerdo con lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, aconsejó adjudicar a Feralto S.A. por un monto de $ 7:984.194, que incluye obra prevista, imprevistos e IVA, más un monto de $ 1:195.068, correspondiente a Leyes Sociales;
7)  que el Consejo Directivo Central, por Resolución N° 91, Acta N° 80, de fecha 07/10/2015, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a Feralto S.A., por un monto de $ 7:984.194 (IVA e imprevistos incluidos) más los montos de $1:195.068 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y de $ 426.810 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente, y con un plazo de ejecución de 77 días corridos;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF, todos los Organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de la contratación directa;
2) que en consecuencia, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en dicho registro, no surgiendo que dicho control se hubiera llevado a cabo;
3) que el Artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, contravienen  el Artículo 48 del TOCAF, el cual establece  que la acreditación  de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

2) Devolver las actuaciones.
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